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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTOMUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS  
LABORALES DE MEDELLÍN 

 
Medellín, veintisiete (27) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Dentro del presente proceso ordinario laboral de única instancia promovido 

por JOSÉ RODRIGO MORENO SUAREZ contra COLFONDOS S.A. 
PENSIONES Y CESANTÍAS., la parte pasiva aportó contestación a la 

demanda; sin embargo, no allegó información solicitada mediante auto del 9 
de octubre del año en curso, por lo que es necesario reiterar el citado 
requerimiento, ordenando a COLFONDO S.A que, en la brevedad posible 

certifique la mesada en renta vitalicia que le fue ofrecida al demandante para 
el momento de reconocimiento de la pensión bajo la modalidad de retiro 

programado. Además, deberá aportar el comunicado mediante el cual el 
demandante aceptó el pago de su pensión bajo la modalidad de retiro 

programado.  
 

Finalmente, es necesario reprogramar la audiencia previamente fijada, y se 
establece como nueva fecha para su celebración el seis (6) de diciembre 

de 2023 a las 9:00 am.  
 

 
 

 
NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE  

 
 

GLORIA PATRICIA BETANCURT HERNÁNDEZ 

JUEZ 

 

 
 

 
 
 

 

 

 

CERTIFICO: Que el auto anterior fue notificado por 

ESTADOS No. 179, conforme el artículo 13, 
Parágrafo 1° del Acuerdo PCSJA20-11546 de 2020, 
hoy 30 de octubre de 2023, los cuales pueden ser 
consultados aquí: 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-
004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-
medellin/home . 

 

________________________________________ 

SIMÓN CASTILLEJO GALVIS 
Secretario 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-004-municipal-de-pequenas-causas-laborales-de-medellin/home


Firmado Por:

Gloria Patricia Betancurt Hernandez

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 004

Medellin - Antioquia
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7a0cf943e244616fcdf994a111ebdb889865341e85113034e5d65d5ba760eb30

Documento generado en 27/10/2023 04:32:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


